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Se atiende la información secretarial rendida en el documento digital 025 y verificado que en 

efecto al momento de proferirse el auto de agosto cinco de dos mi veintiuno –doc.022- por medio del 

cual se dispuso seguir adelante la ejecución, el término de traslado conferido al demandado no había 

fenecido, imperioso se torna efectuar el control de legalidad previsto en el artículo 132 del código general 

del proceso y declarar ineficaz la actuación judicial aludida por comportar quiebre de la garantía 

fundamental al debido proceso del ejecutado, solo en cuanto se refiere a la orden de seguir adelante la 

ejecución. 

Los embargos decretados permanecen indemnes. Por secretaría dese cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de agosto cinco. 

En consecuencia, la actuación se repone y conforme a la previsión del numeral 1º del artículo 

443 del estatuto en cita, se corre traslado a la parte demandante por el término y para los efectos de la 

norma en cita, de las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado Gerardo Antonio González 

Góngora a través del abogado Humberto León Higuera, a quien se reconoce como apoderado judicial 

suyo, contenidas en el documento digital número 024. 

Por Secretaría garantícese a las partes el acceso al expediente digital.  

Notifíquese y cúmplase.   
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